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CONVOCATORIA ORDINARIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

 
 
 
 De orden del Sr. Rector, le convoco a la sesión ordinaria del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Almería, que tendrá lugar en la Sala de Consejo de 
Gobierno, del Edificio de Rectorado, el próximo día 29 de noviembre de  2016 a las  
9:30h en primera y a las 10:00h  en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. Informe del Sr. Rector. 
2. Aprobación, si procede, del  Acta de  sesión anterior. 
3. Aprobación, si procede, de propuesta de patronos para la Fundación de 

la Universidad de Almería. 
4. Aprobación, si procede, de nombramiento de un estudiante como 

representante del Consejo de Gobierno en Consejo Social. 
5. Aprobación, si procede, de la creación de la Comisión de Sostenibilidad 

Ambiental del Consejo de Gobierno de la UAL. 
6. Designación, en su caso, de los miembros electos de la Comisión de 

Sostenibilidad Ambiental del Consejo de Gobierno de la UAL. 
7. Aprobación, si procede, de la reforma del Reglamento de los Cursos de 

Verano. 
8. Aprobación, si procede, de modificaciones de crédito. 
9. Aprobación, si procede, del Premio de Jubilación -Jubilación Voluntaria 

para el año 2016 del XXI Plan de Acción Social de la Universidad de 
Almería. 

10. Aprobación, si procede, de cambio de adscripción en títulos de Máster: 
 

- Máster en Horticultura Mediterránea bajo Invernadero 
- Máster en Gestión Internacional de la Empresa e Idiomas. 
 

11. Aprobación, si procede, de Modificaciones de Títulos de Oficiales: 
 

        Grado: 
- Grado en Derecho. 
- Grado en Finanzas y Contabilidad. 

        Másteres: 
- Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria por la 
   Universidad de Almería. 
- Máster Universitario en Horticultura Mediterránea bajo Invernadero por 
la  Universidad de Almería. 
- Máster Universitario en Fisioterapia y Discapacidad por la Universidad 
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          de Almería. 
 

12. Aprobación, si procede, de los cursos de Enseñanzas Propias: 
 

- Experto en Contabilidad y Fiscalidad. (5ª edición). 
- Experto Universitario en Fisioterapia Manipulativa Articular, Tejidos 

          Blandos y Osteopatía. Nivel I. 
 

13. Aprobación, si procede, del siguiente Máster Propio: 
 

- Máster propio en Asesoría de Empresas. 4ª Edición. 
 

14. Adopción de acuerdo, si procede, sobre incorporación de profesorado a 
los programas de doctorado de la Universidad de Almería regulados por 
el RD 99/2011. 

15. Adopción de acuerdo, si procede, sobre licencia por tiempo superior a 3 
meses del Personal Docente e Investigador. 

16. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la dotación de una plaza de 
Profesorado Contratado Doctor que será ocupada con carácter interino 
como Profesora Contratada Doctora Interina por la Profesora Ayudante 
Doctora Dña. Alba Paños Pérez. 

17. Adopción de acuerdo, si procede, sobre cambios en actividad docente 
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios con convocatoria 
aprobada en Consejo de Gobierno de fecha 17 de diciembre de 2015. 

18. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la composición de las 
Comisiones de Selección de Plazas de Cuerpos Docentes Universitarios. 

19. Adopción de acuerdo, si procede, sobre el calendario del Curso 
Académico 2017-2018. 

20. Adopción de acuerdo, si procede, sobre las titulaciones de acceso y 
composición de las Comisiones de valoración correspondientes a plazas 
de Profesor Ayudantes Doctor y Profesor Asociado Laboral con 
convocatoria en el curso 2016/2017. 

21. Ruegos y preguntas. 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

Fdo.: Fernando Fernández Marín 
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